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PROYJNCIA DE COIWOBA ,
Las'leegiflag dispOsicibifeg 'ffil'Abbierno son

obligatorias paiä la` Capital ) de provincia deSde
que se publican ofrCialineriie'd ella ., y desde ciia-
trodias despues Para . los denlas puebloS de la ,
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

• SUSCRICIONPAIITICULAR.
thths eW Cárddle. 1 21's: Fuera de ella. . 	 rs
Trena: . 	 . . 	 33 1 	. 	 . 	 . 	 . 	 45.

. 	 . 	 . 	  fte
Un año.. 	 . , 	 .. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	 180

Se' publica los Lunes, fiiiereoles, Viernes &dada.

~~1~0~§~1 illier~~11;11~. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
.publia-ten toS Boleti nes oficiales, sé
tir át Gef político respectivo; por eüti,cottOcto
se pasarán á los editores de los MencioiMdás.pe:-
rióditoS, (zileales órdenes de 6 . de Abril .6
y 31:46. 0tuinse del8 45.)

, n / n .n .1444. 	
77.1)
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GOBIERINO DE 11 PROVENCti.

itn:i!reld'di.ieiii 	 Coiiärteji•
de M'en ist rtis.

S. 11. I* R;eina . n'u'estrii Seüorn
(Q. D. G.) y stt" ang‘usta- Real fa-

cóntin (*tan! sirr novedad ea glk
irtent.ta n te sale..

1itcurdi nüiir. 2533.

	

ilabiendei ret‘atide 	 Meiga te
1. -ifki.4a 	 tgl Jóigadode g

y Ethbiïd t). FradeisCo Mee
Centra' Nieillas blootene::.

gri) , Vidloó titr4 fel6 de la d'edad de
Calir'a; Of l huto dé tie sonibrero,
he deSies s'd p"iib'fiefie én été
riódko niftlat, á fin de 	 llegile ä.
noifdi d'd Illenteriegr`d' Pffie qu se
priienig tie Eg rit de Ser no-., 	 ,r,
tificedó 	 N espreSaaa egecuteria:

Córdeba 2'3 de Ägdite de 1858,
=Mdnud TdriM I

CliCular riürn. e536.

Lis gres, Máteles de 161
144, fueriä e la

et4.ä- 	 détnai dependientes
iertcrad; pràcLIcár las mas

Para aiiar et
1) .14e4.111 de una mula di la
pidaI .de Juan Jo'sé Sandez, v-eci-
110 de_ Vilieridto, 	 å

 se eitil'eian y que delapare-
rió deiltii Jeed(5s de dicha pobfacien,

. _piö d 	 F habida, 	 ädispósición del Álcáide 4e me-tiéion'a-dA. villä por cuya alliiidad se recla-
ma.

Gin-daba 3 dc Aüsto de 1858.

Eddrl cerradade poco tiempo.
EStatera sobre 6 cuartas poco

mas' e neeno4.
Pelo castaña claro.
Algo baja de aguja.
Herrada de los 4 pies.
Cola escasa,.
ETejuelos de haber
Peluquera do haber tirado de

carro.
Sangrada de las ingles como de

unos 20 dios.

Jf.;
Ciretilar núm.- 253).

Encargo iAos Sres. Alcaldes,
fuerza de la-Gtiardia civil , denlas
depeodientes de mi auteridied, in-
ternen la captura del Soldado • deser-
tor del torcer Regimiento do Artilleria
Franciseo Cano Tripiana, de las señas
que- a; contintracion se espre9o, •na-
tural de la provincia de Almeria y
avecindado en , la Ciudad de:e:abra,
dirigiendelo con las seguridades de
costumbre si fuese habido a„disposi-
cion del Sr: , Gobernador Miliiter
esta previncia porel . que se reclame.

Córdoba' .23 de Agosto de 1838.
Torrecilla.-

Serie.

Estatura 5 pies 1 pulgada y 9
lineas, de oficio jornalero, edad 20
arios, estado soltero; pelo rubio, ojos
pardos, cejas al pelo, Ce- 10r claro, na-
riz regular boca id.: su producciori
basta. Ft 	 uintó poi- la Ciead
CM eì'l teeMplazo di:dirimid . del
Ejeietd de 1858.

Circular núm. 2537.

Lös Sies. Alcaldesde los pueblos
de esta próvincia, fuerza de la.Guar-
dia • civil y deina g dependientes de nri
autoridad: procederán á la capture
de los autores del robo de un eaha-
llo, euyas señas á-cootinuacion ,.se es-
presa'', _de là..propiedad 48 -Abo lle! 	 I
Reman Gomez, vecino de Montaiban

y case', de ser habidos unos y otros
los .pondiin. disposicion del Sr. Juez

r
d

e
e
elma

1
a
aRambla por cdva auteridad se

Córdoba 23 de- /Insto de 4 448., 	 o	 ,
Manuel Torrecilla'. 	 P

Señas.

Pelo . negro . ()henil) con un
lunar en la frente, rasgo blanco lista
al -anal del peehe que cae sobre' la na-
riz •etitcayor. sitio desancha lo blanco
t'alzado de' :tin pie, como, de 7 coar-
tas , cerrado, ' .entero y, herrado.

Circutatr núm. '2538.

'1.,os Sres , • • Alcaides de los pue-
b161 de eetai Provincia, fiverak.de la
Grrardin':eitein- v detnas depeudi nics
tic tnir 'atittni(A, practicarán 1. 2 s inas
efkab'i. diligencias . para conseguir la'
captura •aw les autores del reb
tiaa yeffiia y ninl 7 potra: de les.seriee

enntinuacien se . 4spiesan, de la'
p räpi p (t: :de 1). han , eod oze , v ec i no
de;. Moittilla .. , que en el da 1.0 dl cor-,
riente desaparecieron . cof tijo que
labra- .0n4dHtermino de Espejo, y ceso
de 4šr • habidos unos y. otees los po n-

ñ diePsicion del Sr: . -Aleeldnele
dicha' -ciudad; por 'cuya autoridad se
reclam

Córdoba 23 de Agosta de-858.

a.:

1atruel . Torrecilla.

Señas de la yegua.

• Castaña, cerrada calzada de-un-
pie y algo encillada.'

Id. de la potra.

Año y medio negra, algo . entre-
pelada, lucera y calzada del pie de-
rec ho y herradas ambas en la cadera
derecha. 	 •

Circular

Encargo á los Sres.- Alcaldes,
fuerza de la: Guardia...Civil -y demás
dependientes de mi autoridad, iotea-

tenla busca y detencionAn oelm -
s s bactina cuyas seflits ; s4pprcsati á
coniinuacien, que la nóelie,.del 1 7,del
actual 'robaran en t4rrnine de Baeza
de le propiedaih :de. D. • Francisco Pa-
Mg de . nq.ueìh, veeinderl,, dirijiendelas
si fuesen habidas á disposicion del
Alealde de,dietia v illa- yse el que' se
reelemon, 	 :

Córdoba: 23 da Agosto def 1858,
-Manuel Torrecilla.. 	 .

Señas..

Tres bueyes de 6 11 6 años,
grzirtitee, capados, iinre le ellos' ru-
bio claro, bragado cija, un ' it! ce ro en-
la frente, y los otros dos tintos ein
nada blanco. Uno e Vena de 3 años
tinto. Otros dos de dos afine uno tin-
to el otro rabie,. errakine:, %orle d
en deilatiril tfrfeelloçon tina P. Y dos..
hacas, n'ea tinta y la Otra . rubia -de 6

Tenis.,

Circular núm.

Encargo fi los Sree. Alcaldes
fuerza de la Guardia Civil y demás,
de P endieuteS autoridad, in-
tenten la detencion de un caballo de
la propiedad . de, ileso de Cordoba„ ve-
cino de Ageilar,. y • . .4„los veles' pie ä
continuacion ,setespresan, d4igieedoto
si fuese habido .4 disposiciee.det Al-
calde de dicha 	 por e l . que se
reclama.

,,Cöt:clobaldeb,lipstode
=Manuel 'forrecilla.

•

Señas.

Cepen, negro mor'ciflo, ilucero.
perdido y bebe (en 	 supetior,
tro aftas, siete •cuitrta'sbetios p u dedo
y herrado eu ,arnbos /adore.

Circular núm. 2544.

Encargo á los Srrs. Alcaldes,
fuerza de la. Gitaitha,X;ivil
dependientes . .de Mi autbridad; inte .n-
ten la d rteuciee 	 -Cebelleeias:
la propiedad de 0. Juan Mendoza, ve.

-
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s'in° de la ciudad .41e Montilla, --que
en la : noche 'del -once 41c1 corriente
.flieron resbales- en temino s ilse Espoj
;de las eeeas que ä continuacion se es-
presan, dirigiendnlas ei fuesen habi-
'<lee ä dieposiciou del Juzgado de
pri mera instancia de Castro del Rio
por quien se reclaman, as i •como une-
bien de las persones en . cuyo poder
se 'encuentren caso de 'ser sospecho-
sas.

eirdeba 6 de Agosto de 1838.
--Manuel Torrecilla.

Una yegua cerrada, calzada de
loe pies, pelo que si ra e pardo y *hol-
lada. Otra de un año que vä ä dos,
un poco entrepelada, calzada de los
dos pies . y Iteeradae

drCular núm. 2164e

Por el Alealde de Castro del Rin
se me ha - dado conocimiento, quo en
26 de Julio último so ausentó de
aquella villa Antoein Ferrera, naius.al
y ovino que habia drehe ser de Ba-
dajoz despues de Selle, de las se- '17'

fiai que ä coulin (vician se eepresan
equee desempeneba el cargo de Al-

gusta de aquel! A tentamiento - jdesde

1.° de Junio próc -simo pasedo; 11e-
eandose varias cantidades (lee hatea

cobrado de orden del • Aleable ä aque-

lloseveciues y todas las ropas de su
tesee•

En su conseceencia l encargo á

Ins Sres Alcaides fuerza de la Guar-
dia evil y <lemas dependientes de

autoridud inteeters ia captura del
indicado Ferrera y 1 emisien al Juz-

gado de 1.a instancia de dicho par-
tido, quien tiene conocimiento del su-

e; 90.
.Córdoba 10 de Agosto de 1858.

see- Manuel Torrecilla.

Señas.

De- tinn rO tiñ e s de edad; pelo
negro, ojos nielados; ballet Hilada
costeo elenee y de •estatuea regulars

NeSlide ordinario es, zapato de becer-
ro blanco, pantalon de tela de algodon
de color bajo, chaqueta de lo mismo

con botones grandes de hueso made-
ra ea blanco.

• Circular núm. 2548.

Lee eSres. Alcaldes de los pue-
blos tde esta provincia fuera de la
Gunedia civil y domas dependientes
dé 'Mi autoridad, .practicarán las mas
aetieas diligencias , ' para -Tenseguir la

captura de Casimiro Eepósitoe cono-

cido . Por Li,po'z (a) . Mirito, natural
do esta Capital, .y - ven i no de Con -
quieta, prohijado por José Lopez, y
Marina Guija, pnr la muerte causa-
da ä Tomas de los Reyes, y caso de
ser lerbido,' lo .pondrán à disposicioo

dele Sr. Juez de primera' instancia del
dsitrito de la derecha de esta capital.

Córdoba 24 de Agosto de 1858.
Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2549.

EtEecmo. Sr_ Ministro de Fomento,
can fecha - 3 -de Julio me dice In si-
eniente.. Ministerio de Fotnento.s=Ins-

Iruccion piiblica.------Negociado, Ter-
cero -----Circular. La irsterpretacion ge-
nerelmente dada ä -los Reales decre-
tos de 19 de Agosto de 1841 y 15
de Febrero de 1854 respecto ä la
limitacion que para los profesores
'Veterinarios de segunda clase esta-
blecieron en la curacion de 'animales
domésticos, *halia ya hecho sentir la
necesidad de declarar y fijar el ver-
dadero espirita 'de ambas disposicio-
nes. Tuve por 'objeto la Real órden
de 31 de Mayo de 1836 deslindar
.las atribuciones que conforme. á los
.precitados Reales decretos v ä la le-
gislacion vigente corresponden á ca-
da una de las diversas clases en que
se halla dividida la prefesion Veteri-
naria y sin embargo últimamente

•D. Marcelo Rodriguez Villalovos, Al-
veitar revalidado de profesor Vete-

J.

_repelen de segunda clase, eetablecido
en Talavera de la Reina, 'acudió á
S. M. en queja de haberle 'sido im-
puesta la multa de cien reales por
la asistencia faculeativa que presté
en la enfermedad de una res vacuna
propia de uno de sus clientes, -mien-
tras que en la misma existen albei-
tares herradores ä quienes no se les
prohibe curar toda clase de animales,
alegando para ello la autorizacion de
su titulo y la limitacion arriba men-
cionada. Enterada la Reina (q. D. g,)

• y 'considerando que • el espiritu de
las precitadas disposiciones no pudo
ser el de dar mayores facultades ä
los albeitares que ä los veterinarios
de 2 a clase procedan él- no de escue-
la subalterna; ni tampoco que á los
albeitares que pasan ä Veterinarios
de 2.a clase mejorando su categoria
des-pues de nuevo examen y depósito,
se les coarte stts atribucionesoy pier-

dan l dereeho que como simples al-

beiteres tenian; S. M., oido el Real
Consejo de Instruccio n pública, de

conformidad con su parecer y con lo
propuesto por la Direcion general del
renio, se ha servido mandar se am-
plie la real eden de 31 de Mayo
de 1856, autorizando ä los Veterina-

rios ele 2. a clase para la curacion de
todos los animales domésticos, como
lo estén los albeitares; reservand o pa-

ra los de primera clase los cargos
superiores de la profesion y denlas

derechos que les concede la Ley de
9 de Setiembre de 48;137 y el Real
decreto de 11 de Octubre siguiente;
estableciendo ä fin de evitur dudas
en los casos de eleccion oficial, la
siguiente escala de preferencia, indi-
cada en dicho Real decreto, ä saber:
Veterinarios de 4 . n clase; Veterinario

puro ó de antigua escuela de Madrid;

Veterinario de 2.a clase yacente de

escuela; Veterinori o de 2.' clase por

pelleja; Albeitares herradores; y final-
mente Albeitares pudiendo intervenir
todos en les casos de curacion gene.

ral. 	 •
Lo que bedispuesto se inserte

en este periodieo para general cono-
ciuiento.

Córdoba 13 de Agosto de 1858.

se-Et Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2543.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministro de la Gobernacion con fecha
20 del actual me dice lo siguiente.

El Ministro de Fomento dice al
de la Gobernacion en 10 del actual

lo siguiente:
• Con esta fecha digo ä los Rectores

de las Universidnd s e Ir) siguiente. La
leal órden de 10 I le Enero de 1833
dispuso que los regulares ex laustra-
dos que lo solicitaren, pudiesen incor-
porar en las ljuiversidadee dol Reino
los estudios que tuvieren hechos ea
sus respectivos institutos religiosos,
no •fijando tiempo alguno pala casi.-
citar este derecho. Ftlé no (distante
limitado posteriormente, seiblando al
efecto un plazo de seis meses e con-
tar desde 6 de Noviembre de 185,8
con el fin • de coetar abusos y ¡upa-
niendo que renunciaban ä tal benefico
las pe(sonas quo habian dejado pasar
doce años sin aprovecharse de él.
Varias sin embargo han recurrido úl-
timamente alegando no tener noticia
de aquellas superiores disposiciones,
ó haber carecido de recursos pera.
proseguir su carrera. Y S. M.'
Reina (Q . 	josaelosa de conei-

liar con los del i . stado los interers'

ses de los particulares, se ha dic.-
nado abrir un nueeo y último plazo

•hasta fin de año para preSentar y ad-
mitir solicitudes de incorporacion de
estudios hechos en los Conventos re-
ligiosos, al tenor dele espresada Real
orden de Enero de 1836—De la de
S. M. lo traslado á V. E. é fin de
que disponga que los •Gobernadores
publiquen la preieserta resol tu ion
hasta tres veces con intervalo de un
mes, en los Biletines Oficiales de sus

. provincias respectivas.
Lo que del propio acuerdo, co-

municado por el Señor Ministro de la
Gobernaciou transcribo é V. S. para
su inteligencia y exacto cumplimiento.

A cuyos Eines se inserta en este
periodico

Córdoba 24 de Agosto de 1858.
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2393.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio do la Gobernacion con
fecha 14 del actual me dice lo que
sigue.

«De real órden comunicada por
el ministro de lo Gobernabion, re-
mito á V. S. para su insersion en
el Boletin oficial de esa provincia y

demás fines espresados en la adjun-
ta circular espedida por la real aca-
demia de la Historia, el adjunto pro-
grama de los premios que dicho
cuerpo literario ofrece adjudicar por
descubrimientos de antigüedades.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para conos.
cimiento del público y el de las
personas aficionadas ä los estudios
históricos y amantes de las glerias
españolas.

Córdoba 22 de Julio de 1858.
Manuel Torrecilla.

PREMIOS

Que la Real Academia de
la Historia adjudicará por
descubrimientos de Antigüe-

dades.

Ha llegado por fin el dia en
que, terminado el primer ferro-car-
ril que une con el mar la capital
de Espaia, se trate seriamente de
llevar ä cabo todas las lineas ge-
nerales que están ya comenzadas, y

se emprenda y se estudie la cons-

tt'uccion de las que enlazando todas
las provincias han de 'facilitar los
cambios ventajesos de sus variedee
frutos, han de aumentar su bienes-
tar y su progreeo, y suprimiendo
las distancias que en todos sentidos
las separaban, han de dar á nues-
tra nacion aquella unidad que per-
diera en largas y gloriosas guerras,

y que ni el tiempo ni la legisla-
cion, ni las costumbres babilla lo-
grado hasta aqui restablecer de to-
do punto. Se proyectan y se hacen,

y mas ei menos pronto es seguro
que se harán en todas direcciones ä
costa del Estado, de las provincias
6 de los pueblos, caminos transver-
sales que afluyan ä las vias férreas;
y estos estudios y estas construccio-
nes van á remover en pocos aseos
todo el suelo de España, y ä des-
cubrir necesariamente muchos ves-

tigios de su antigua civilizaciVirr
monumentos preciosos (pie pueden
atestiguar 6 esplicar algunos de sus
hechos mas gloriosos, ei fijar de uns
modo positivo el ignorado 6 (lis-
'imitado asiento de --Sus mas ilustres
ciudades, reemplazadas despues por
poblaciones poco importantes, e con_
vertidas en el dia en párenlos y desier_
tos, en los que ni una ruina as
una señal queda de su existencia,
de su poder ni de su riqueza. De
tiempo en tiempo una feliz casuali_
dad 6 la pesada reja de .algun la_
brador han descubierto piedras, es_
tätuas, inscripciones, monedas y otroe

objetos preciosos que la Academia
de la Historia ha procurado recoja
6 examinar y dar ä conocer; peror
¿cuántos otros babeen ' ido descu-

biertos por manos imperitas y ha-

brán vuelto e desaparecer por la ig-
norancia 6 por la incuria de los que
hubieran debido conservarlos'?

No teme la Academia que se
pierda ahora de esta manera ni una
sola, por insignificante que parez-
ca, de las antigtiedades que han da
encontrarse naturalmente con moti-
vo de las esploracioues y vastisi-
mos trabajos que se hacen 6 están
próximos á hacerse en casi todas
las provincias, porque cuenta con el
ilustrado y eficaz auxilio de los in-
genieros encargados de llevar á ca-
bo aquellas mejoras materiales. La

escuela de nuestros ingenieros civi-
les solo abre sus puertas al talento
y ä la aplicacion bien probados, so-
lo conserva ä los mas aventajados y

mas estudiosos alumnos, solo aprue-
ba definitivamente á les mas dig-
nos; y asi no es de estrellar que jó-
yenes tan escogidos yaleccionados
por los mas distinguides 'profesores
de aquel cuerpo, se hayan grangea-

e do el alto concepto de que disfru-
ta y prometan aumentar cada dia
su lustre y su importancia.

¿Podrá temerse de ten califica-
das personas que miren con despre-
cio, las glorias de nuestra 'patria,
que no consagren toda sus fuerzas
ä evitar que perezca lo que 'no pue-
de reemplazarse, que no se; afanen
por poner término al vandalismo que
desluce al siglo presente, que no
hayan de contribuir el esclarecirnien-
to de pintos muy oscuros de geo-
grafia y 'de historia antigua? El es-

tudio es inseparable compailerö' de'
la ciencia. Por eso en la ilustra-
cion y patriotismo de nuestros in-
genieros, cifra la Academia gran-
des esperanzas para la noble em-
presa qua se propone de buscar, de

.ee •

•
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reunir y dar ä conocer las antigüe-
dades que la tierra encierra en su
seno, y que en gran número han
de aparecer ahora en la superficie.
Las mas importantes acaso, y sin
duda alguna las mas fáciles de en-
contrar, son las vias.: romanas.

Sin cesar exploran el territorio
numerosas comisiones de entendidos
ingenieros, que observan las már-
genes de los nos, buscan los para-
jes .donde hubo puentes y calzadas
en los siglos remotos, estudian los
puntos inmediatos á ellas en muy
anchas zonas, v seaalan en sus pro-
yectos y planos todos los accidentes
del terreno. ¿Qué cosa mas fácil
para el explorador diligente que sa-
car un calco de los mismos planos
que traza por encargo del gobierno

de empresas particulares, y mar-
car en él las vias romanas, con ob-
jeto de ayudar en su tarea patrió-
tica á la Academia?

Para recuerdo de los instruidos
y conocimiento de todos, se inser-
tan los . itinerarios de ellas. No ne-
cosita!) en general este auxilio nues-
tros ;ingenieros; pero tampoco su ce-
lo, necesita ningun estímulo y sin
embargo la Academia ha creido con-
veniente ofrecerles, á la par de una
cortisima y ciertamente inadecuada
indeamizacion de los gastos que es-
tos trabajos ocasionan, el titulo de
Académicos correspondientes, que es
la única distincion que le es dado
conceder. Mayor recompensa alean-
zaráa) en la intima y noble satistac-
cion que proporciona el emplearse
25. . uta , mismo tiempo en el descubri-
miento de la verdad ignorada y en
el servicio de su pais; y estos mó-
viles tan generosos confia la Aca-
demia que han de obrar poderosa-
mente en el ánimo de todos los bue-
nos españoles, que en esta ocasion
no rehusarán auxiliarla en sus ta-
reas. Las antigüedades y la gloria
de cada pueblo son la gloria de la
patria cornun; y no es de creer que
haya uno solo en España en donde
falte alguna persona docta, un ce-
loso párroco, un laborioso letrado,
un instruido profesor de la ciencia
médica 6 de primera educacion,
quienes no mueva el patriotierno 6
escite una laudable curiosidad á ha-
cer . 6 auxiliar estas tan entreteni-
das como • importantes investigacio-
nes; No retardará la Academia la
concesion de los modestos premios
que ofrece a, todos sin distincion; y
los que sin querer aspirar á ellos
le ayuden de cualquier manera no
se verán tampoco defraudados de la
gloria que por cualquier descubri-
miento les corresponda, y recibirán
público y solemne testimonio de su
profunda gratitud.

En los trabajos comenzados,
en la conclusion de todas las prin-
cipales vias férreas y caminos trans-
versales se cifra el bienestar; el pro-
greso y la grandeza de nuestra pa-
tria. En los descubrimientos que es-
to ha de proporcionar, si el pensa-
miento de la Academia recibe la ge-
nerosa y popular cooperacion que
buscas está el complemento de nues-
tras glorias pasadas. la demostra-
C lon de hechos históricos no cono-
cidos 6 mal apreciados, el origen
de nuestros pueblos y la série de las
vicisitudes que sufrieron. Asi se unen
naturalmente lo porvenir y lo pa-
sado; y en el magnifico circulo que
forman, emblema .de lo eterno de

nuestra poderosa nacionalidad, vene-
ramos tí las generaciones que nos
precedieron, al mismo tiempo que
bendecimos y envidiamos It las que
nos han de suceder, porque a la glo-
ria de sus antepasados podrán afta-
dir todas las ventajas de la civili-
zadora y del progreso laborioso, pe-
ro seguro de la humanidad.

PREMIOS.

1. 0 Se agraciará con diploma
de 'Académico correspondiente, me-
dalla de honor y 3,000 re. de in-
demnizados), al autor del mejor
plano de cualquiera de los caminos
romanos que hubo en el espacio que
media entre las orillas del Tajo y
las costas de Cádiz hasta -Valencia,
siguiendo un trayecto de 100 kiló-
metros por lo menos, é indicando
los montes, rios, pueblos, ruinas, des-
poblados y denlas principales acci-
dentes del terreno, todo con espre-
sien de los nombres actuales, en una
zona de 5 kilómetros por cada la-
do del. camino. Las distancias inter-
medias desde donde este desaparez-
ca hasta donde vuelvan ä encon-
trarse vestijios de él, se estimarán
parte de los 100 kilemetree, cui-
dando de señalar con puntos los ei-
tios por que debia pasar, segun las
mayores probabilidades y el genio
de los antiguos. Habrá de ir unido,
si es posible, al diseño un perfil lon-
gitudinal de la via, que determine
el movimiento de ascension y des-

! cension de la misma; y si no, se
procurará acotarla de 100 en 100

, metros, con relacion á. un plano ori-
sentid inferior á ella. El plano se
hará en escala da 1/100,000; de-
berá ir acompañado con la corres-
pondiente Memoria, esplicandole con
claridad, y habrá de presentarse an-
tes del 31 de Marzo de 1859.

El accessit consistirá en medalla
de honor, mencion honorifica en las
actas públicas, y estampacion del
plano a, espensas de la Academia,
cuando esta lo juzgue conveniente;
en cuyo caso se dará al autor un
razonable número de ejemplares.

2.° Todos los años en las jun-
tas públicas de Abril, se anuncia-
rá igual premio señalando nuevas
zonas, para ir progresivamente com-
pletando el mapa caminero.

'3.° Se concederá por ahora un
premio estraordinario, igual al pri-
mero (y para él no se .fija plazo), á
los que presenten los mejores pla-
nos de cualesquier otros caminos ro-
manos, siempre que por lo menos
recorran la misma linea de 100 ki-
lómetros, vengan en la forma ya es-
presada, y esten ajustados á la pro-
pia escala de 1/100,000.

Los autores que presenten plaa.,
nos arreglados ä las condiciones ya
dichas, pero de un trayecto menos
estenso que el anteriormente pres-
crito, serán agraciados, á juicio de
la Academia, con medalla de honor,
6 titulo de Correspondientes, ó men-
don honorifica, 6 dos 6 mas de es-
tas recompensas.

4•° En todo tiempo satisfará la
Academia los premios siguientes:

Des mil reales vellon ä quien
adquiera para este Cuerpo literario
cualquier inscripcion antigua, siem-
pre que sea inédita, legitima y no
conocida de la Academia, y que de-.
cida y resuelva definitivamente un

punto con sroverCelo, geográfico 6
ais teraaa , e se estima 'comca, desdae
brimiento de inaportancia:

Seiscientos cuarenta reales por la
inscripcion sepulcral (5 votiva; iné-
dita asimismo, legitima y nueva pa-
ra la Corporacion, que ofrezca el
nombre de un pueblo desconocido 6
desfigurado por los escritores anti-
guos.

Y trescientos veinte reales á quien
presente, cou las mismas condiciones
de legitimo, un monumento lito-
lógico ó metidico, donde por vez
primera en objetos de esta especie
aparezca el nombre de alguna po-
blacion de las que nos han conser-
vado memoria los aetiguos escrito-
res; 6 que sea de interés histórico,
ii juicio de la Academia; ó tenien-
do particular mérito, y estando ya
publicado, haya permanecido oculto,
por lo menos de un siglo á esta
parte.

Ademas la Academia, segun los
casos y circunstancias, distinguirá ä
las personas anteriormente indica-
das, que merezcan mayor premio,
con el diploma de Académico con -
respondiente, ó con medalla de ho-
nor, 6 con mencion honorifica.

Los que aspiren á ello remiti-
rán un calco de la lápida ú obje-
to antiguo, hecho en . la forma que'
se dirá en las siguientes

INSTRUCCIONES.

Piedras escritas, letreros en himinas
de metal ú otros objetos.

=112

La persona que, habiendo halla-
do alguna de estas inscripciones,

. quiera optar rS. las recompensas pa-
na tales descubrinnientos señaladas,
seria conveniente que cuidase de
afianzar su derecho, dando parte al
Alcalde del pueblo reme inmediato.

Luego procederá á sacar en pa-
pel un calco del letrero. Y convie-
ne advertir, para quien sea estraño
ä semejantes estudios, que los cal-
cos se obtienen colócando sobre to-
do el sitio que ocupe la inscripcion;•
un papel humedecido, y compriniied-
ció este, bien con las yemas de los
dedos, bien con un pearuelo, haga
que en él resulten muy señalaba
las letras i‘lientras no esté el pa-
pel completamente seco, no se le-
vantará, ni doblará, 'evitando asi que
las huellas desaparezcan.

Hecho el calco, lo deberá
á. la Academia el aspirante al

premio, acompaüandolo con una bre-
ve noticia del tamaño de la piedra
6 monumento antiguo, del sitio en
que se halló, pago, jurisdi(cion y
provincia á aire este pertenezca.

Po si 
por cualquier • motivo

ofreciere dificultades el remitirlo;
cuidará este Cuerpo literarioade Tea
mover los pbsticuleie, ten Pron-tte'i;o-
ro o por medio de una carta sencilla

' tenga de ellos la menor indicacion.

Caminos romanos.

En España . tuvieron 'por lo coe
man seia metros de ancho; sus ci-
mientos eran de grandes piedras ir-
regulares; pero mayores siempre.
ä veces labradas, - las q de se poni'

en las márgenes 	 maestras. Des-
pues otra aoliga .de: picares . raand--

' res rellenaba-. losehnecos; tYo .es
raro ver asegurado el firme con le-
chadas .de. argamasa. Encima de es-
to colocäbanse capas de guijo, cu- .
briendolo todo un leehoe 	 corteza
de arena... 	.

Hoy se conocen sus vestigios.en
varios trechos de las actuales carre-
teras, en muchos de los caminos de
herradura, y en medio de las he-
redades, ya por los hitos gruesos q ue •

el tiempo y el hombre no han po-
dido destruir, ya por las filas de
majanos que han formado los la- -
bradores para desembarazar sus carn-
pos, ya por la faja guija rrefia y are-
nizca, indicios seguros y ciertos de
estrafios materiales, tenidos de ;ter-
ritorios de índole diferente de la:
en que se hallan.

Siguiendo con atermion tales ves-
tigios, aun cuando desaparezcan en
parajes donde ha sido considerable
el trastorno,. 6 en las tierras flojas...)
y colgades, vuelven luego á descii-e
brirse en las cimas de los montes,
en aquellos sitios que todavia • lleaa+e
vau el nombre de puertos. Lasecarsert
zedas antiguas atravesaban por lea. -
lomas y altozanos divisorios de las'
aguas, a, fin de economizar terra-
plenes y alcantarillas. .

En los nos quedan rastros de
los romanos puentes, y se han de
estimar como guia muy oportuna pa-
ra la investigacion dc que se trata.

Una red de sólidos caminos en-
lazaba los territorios fructiferos con
las comarcas metalices y plazas c

-merciales, pasando por laS aiudedes
mas florecientes, En las vires griaci

	

a 	
-

	

. 	 .pales, y 	 eastancia poco mas o me-
nos de 40 kilómetros, -. se hallaban
establecidas pesadas, que ee . cenecian
con el nombre de »muslo' heS,' y en-
tre una y otra habia casas habla-
das mutationes, equivalentes a las
nuestras ale postas. Piedras miliaririeea
indicaban al viajero, por donde iliaas
y lo que tenia andado del ceminoea

La milla rornanaseenstabae aeort
poca diferencia, de l,500-metros: 32i
estadios componian una milla.

Solian estar las mansiones y nut-::i
, ((Iliones cerca de los bosques sagraea

dos, de los templos, de losesantuated
rios que gozaban el privilegie-de -
asilo para los criminales; .próaimes
á estátuas y altares, á torres y mita-
layas; á puentes; elegose aguas • ine- •
d icinales, nacimientos y pozos; al
pie de pintorescas rocas, -en loa, auer -
tos 6 pasos abiertos en las menta-
fias, y por último,'- eh' los ten)) i -
nos de una region ó provincia. lee
aqui turnaban nombre; . como igual-
mente de hallarse situadas junto
hito que señalaba las diez y alguna
vez la s . siete- millas. . de .cerciine2...aek..
inmediatas A . un árbol 'afannado,

	

un tremedal; ä 	 azo-
tas y miradores ques'atigalannban.

- los edificiose 6 -de . cosasaanálogas.
Esta es, .pues, la significacion de
algunas de las voces • que se ven
en los itinerarios , 	 tales como:

• Ade laicos, Ad Ilerculem,. •. Ad Pa-
Ion: Ad .Sacrana, Ad Aubla; Ad
Státuas, .Ad ji ras, Ad Séptem Tur-
res, Ad Pdntem, Ad Duos • Pda,s,
Ad Aguas, Ad Pútea, Ad Sóplela

. (iras, Ad Lippos, Ad )Setem .frátres,
Ad Soröres, -Sts • Sirltu, Ad Fines,
AS Décumo i• Ad. Séptininm; Ad
Fróxinum, Ad Mdrum, Ad Noliiria,
Ad Mulas, Ad ilintrem tilagnanr,
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A'd 	 Adicipidem, Ad "'-
flan, Ad A nsarn, Ad Agüitas; Ad
Pi:e/iras, etc. 	 .	 •

:Los nombr'e's- de muchos de los'
actuales ,pueblos, 'sitios y., cernía-os
pueden ser también un eficaz'aüxi.--
ho para conocer 1a direccion, lad'
romanas Tias, porqiie la indican , ¿T'Uy
.Claramen•te. De tia iata de hit fof •
znado 	 de la :Plato::
corrupeion "han sufrido las Voceei,,
J'ùi -rqia, Via eónstaari's, prearti'e

:patilla. a, . .etc. :Indican; pues, ea-mino'
roniano las $labras carni, Samr-

troéife, carrera, carretera; viit;
calzada,••estrada, geiea' (por los
ro; y vueltas), .me (itä, mitOitd, ,y
otras: corno A mi,as iiaç. 1Mat vitK

Vidcobe,!
nana, .Vidtar,',-frilot"4•:Viabae.17,
Estrada • de .Apuflana, 4 Gres;'
Calzada dé •Salamarica; i og .pad
'la .. ,Catz-alla •en Barajes_ de •Melo,'
Calada

ra va , Santo 1)onzièqo de. : la' Cal -
oda, C 	 Caireli;lds,'Cattchi-

cliasa y .illascarreras;.• Bad, &Pta.,
113ta y .Itaeild; • Itetae'rta' y

Retar/ido, Galiana de.: los itt+To.s';'
Romaliones, 	 Ronuseied.s,

alusion . á los Reinamos:o AlieNi,
El Hito,
Fi4ana,

Se conClatie'

Se.relarin del Efehl

Circti'1e 	 id.

El ;Ileall Conseje de lostrnetioil
públiee'se ocupe . aettlatinente en' .ef
exhunn v re%ision d'e'11i)dai la'% Ante'
que debeil sefialarSe ,de texto para la
enseñanza, .con arreglo lt ti' ley de 9
dé Setiembre . último.' Y 6mó
que . algunes autores Y editores de_Inä"
que ,ya do estaba°, y de gquellakille
pueden -ser declaradas de texte,,
hayan presentado eW ,4 Ministerio da
Fomeato los dos ejeurplirres que ,pré-
viene .In Real órden de 21 de mii)ti-
zo de 1857, sele recuerde esta îõi
malidad, â ifiu de ,que no ki . lee`
PC rjuicio.

Illadoid 23 de junio de
Secretario general. —Attreltann

Fernandez Caerra.

A dttilpist radóti principal de:
iteite4 esidneatlas de la

Prncia Lde oriloba.`ovi

Circular núm. 254.5.

Ilallandose, vacante uno de los
Estanenis establecidos en la Ciudad
de Cabra, yer:tido administrativo del
misniö nombre, ,eori , arreglo ä lo
prevenido' n la 'Real árdea fre e
de Julio ultimo- .pueden optar a
el: 1. 0 Los cesanteS,• jubiltidoä; y
retirados que disfrü ten mayore4
heres pasivos. 2.° Los inutilizados
f! acte del serVicie, ya lo bu-
niesen sido en el ejército, 6 en

otras carreras, 3 •.° Los que illt- A;
yan prestado servicios en las mis-
ma aun cuando no devengtien de-
rechos pasivos. 4.° Las madres, viu-
das 6 hijas de los individuos; del
ejército de mar y tierra, de la Guar-
dia Civil y de los Resguardos, muer-
tos. en actos del servicio. 5.° Las :.
i das de los estanqueros. Y 6.°

Las viudas' 6 hijas de militares
6 empleados que disfruten viudedad
6 pension.

Lo que se ponel'ren conocimiento
del: público para que en , el: terminó •
de 8 dias, • contados desde el de su pu-
blicacion en el, .Boletin ofi'cial de la
provincia, y Diarios de esta capi-
tal, presenten los interesados en
obtenerlo sus instancias documen- .
tadas en esta Adininistracion princi-
pal pera el dVar la 'propuesta en terna al
Sr. Gobernador de esta Provincia,:de-
biendo entenderse en todos los casos,
que los aspirariteshad.de contar con
recursos pare sacar , bis efectos al
contado

Córdoba 24; e:de Agosto de 1858.
—Timolao Diez de Morales.

Junta de InstruCeion palien
de tä

de SeNilla.

Circular núm. 2341.

Por.rektuncia.,,itel Profesor . que
la obtuvo ha quedado vacante la es-
cuela pública elemental de nifios
Badolatosa,,doteda con ,la .cantidad
tres mil trescienCos reales aimos que,
te pagan en metabe° por meses, y
de loudo mupicipales, teniendo de
recho el , pr91;ser..,que la desempeñe.
a perdbir 3m i .metribti,Ciones qué pa-
an los, , alumnos, no&Ves cuyepro-

dticto  sp.eidcule in 1,5b0 rs. anuos

	

j , „ 	 ,
y siendo de cuerda .del Avuntäini-irtito
facilitar al. Maestro casa . paca si ,y,r_su
familia y local para 14 es'cuela. Y ide7
biendo proveerse , diçlia plii-f„'4,Por opo-
sición en el , In-es (i'C .0iciOnintre próc-
si'mp se anuncia al . ptibrire en cpin-
plitniento. 	 i'lrev;!.indo
pnsicion 	 0r(1(.4) 4ñ 7 .do
Junio de. ..,4- 00,' para, que ilo, geie
noticie de.loi-intrs,tlo. SA illa 16
de Agristode 18:4,

El , 	 iec piesidenife 	 C4in
—Pi-g • u 	 í 	 • V •ecie 	 age 	 e el a.

JUZGADOS.
4_444

Juzgado de primera instancia
thi distrito di i4 &lecha

fe 	
;

Cordoba.

D. Manuel A.vello ValdAs, Juez
de primera instancia del distrito de
la derecha de esta Ciudad, etc.

Hago.saber: que por este juz-
gado y presencia del infrascrito se
siguen autos A intancia de D. Va-
lentin Revuelto de esta vecindad,
sobre concurso voluntario de acree,
dores, en los cuales y por mi pro-

vidercia de este- ala i IÌOE miindado
convocar A junta general á los' que
se encuentren en aquel caso, ele
ha de tener lugar en la Sala an-
diencia de dial() Juzgado ti las diez
de la maiianedel dia , 17 de Setiem-
bre del corriente ano, para el noni-
lnamiento de Síndics; y en su con-
secuencia cito y convoco por el pre-
sente A todos los acreedores ti dicho
concurso para que_ verifiquen su
presentacion en el- e-spresado dia y
hora.

Córabhaveinte y cuatro de' Agós-
to de Mil oChocientós cit. lene'rita y
oci-io' —Manuel Mello 	 — Jc
6rden de S.S., JOIs'e 	 G'1ez,

l y Arando..

IM,.....1nnn•nnn•n•n•

Alele 10)3
4.eleiwie

VENTA.

Quien -quisiere hacer pegttira
une huerta en él al'eoY de la Siei'rk
de este fermino,- ribriVin'till'ig A Vái-
lero, que linda con ‚ei camirl de
VilltiVicioa, con la' ha de óliVar
que l'hilo-jan dd1 ŠilJeio, propia' . de
RatniOn"ifeijias; cOrt"- 	 fue-
ra' 	 l huerta dg Ve1aldhei,4•

fOderAo t,' Y' eón'
üvok' d've 1). rteael J'ógé Be-

I 1 'cn21 con
paViel '23gLgu i :640 n2cV 	 tei%çs in -
-coViegei eijk..ta4,:dd 	 fa*Alas, 10

triartino4 dé'
a r i .141U'cláts 	 irlikl21.' de
esiaecieiey1:14dWo'e6 d il'J réet'eS
arlgiteli2V14114,i 	Oliivog Y cha-
pa rrol-. 	 A. e ri'd 	 del
gtilAticIA; 	 bricii" Jde •; ilikí roS de eób-
teiVelen, 	 rui'ire".y eiajeaK

eleiffliAtifita y oclid
cmitheltbs Vleifite y och6 re2/ég
sesai4a : y s cìThi6s, perieneWen-

g	 tèdainerietia del difutiid Sr.
D. J .(3n24 	 cre, II* ROS': AV.'
qtiä risdé fie 	 .Eiciiibpii.s; y
qï dJn6ideti

Ieit4" jiTei• de7lhíitinera
i §t'd tf.e i -del di gif iit5' dé la i 	 i
de. este Se SaCe, tikítich
siüflistar V•tirk eutlii; lag régPodsa'bi-
hitliiid e • ffld-03,, ISttline'n st a
d 4 	 j u 	 11

w I. 	 C.

—INDICADOR CORDO-
BES, (3 sea Madilal historico-topo-=
grafico de la ciudad de Córdoba. Ter-
cera edicion , aumentada considera-
blemente por D. Luis Maria Ramí-
rez y de las Casis- : 1)ezá. Un tomo
en s . ° con 468 roginaS SC halla de

venta en d-ditspacho- de dte:7,petieg:
dico A .12-ors. 	 .

Terfibien se' vende eh el' m`istrio'
La' descripcion ,de la Catedral de
CGrdobb/ ¡lar; eVmimd autor'.

IJ

ir
.; 	, 	 ej?.(.41 	 i . • erg

Instituto provipcial„de 2;a en.
›-eitänza' de Córdoba.

•

En k'( ao et a filial. dos/cien tos-veint
tres exirresitendiente id . did 11. de
Agosto del cerri,nto orio , s inetetr
la Real Orden fecha del-- 10 qtife' dieet
lo 	 itzliie:etd. 	 .

i‘ L'ehieridn publicarse d6titro • da°
breires ,ditis el arregla de , estilidioli
generales y de .4"Fi1irittion de se'grits.:
de,enseiniti/a, así: catira El' de 8'4.-
natuta .i de las e.k odias- .111-4rtnit1eWde•-•
maestrWs de instrucciiiii-- pritnarii,
Reine (cP. O. g.) sa 	 ervido'dti-
pot)er.stle • ceiebrändos'e .	 exütne.•
nes de ingres'd y los e )21:tacilihtetibt
del preetite 	 uYsO en la' sketinddi'
mitad del rnei actual,- ioino orde-;
p an la,. •4311-Eitec icietie4-: • vit.;4orn511 •5*.
tispe -i414 li mati il hasta. lea pdr-

blmdd (pie tea el indicado arreighi
pueda- haterSe' segun' Sül Ipretiiip2--

Cie(704d)(1) 0j' pues; suspendit14 In áper-
j tara . (in • la matricula que' ie

ciú para el dia det, rorriettie.;:.
1• Córdoba ie de: Agüsto. de 1868.
't El Secretario, Fraiicis'co Barbude.

A fa
y litogralia de D.' Fausto Gareiel Te-
ma ha šlearli u graKosurtilla de
las obras si o nientes. Manuale Agri,
culiIia de U,, Alejandro' Olivän, 6

'M rs.—,Ejethplos moaalee.41con'-;.
seceencias de _la jb,no,na y de la 111 8
a edot:eCipil, 	 ks;:,.-7 E1 	 mea

tratadn, elernept41 dp Maca.
cion ó 6 rs.,-Prematuarinm- pro ad-
ministraitione • acrainentaretn, 10 rs.
—Illianual del . cocinero„ repostero,
pastelero, confitero y botillero, ä 12
rs.—Lùnario y pronóstico perpetuo
á ä rs.

--DICC-PONARIO DE liti3t,
LENGUA tAto,iEtLgNA:.'ilrfte114'
do segtiv. ,16'•úitinŠ edido6
Academia Esparlotav: j'dortidettMo
con mas de veinte ,,lliirvace:s
les de ciencias; *te4 /•-••tifleidS. Se'
halla de venta en- le Ipètrt f)
Litografiu de L'). Fauste Cátela Te:"
na, calle de 14 Libieri« niini.
al Medico precie . dü . .34 rt..

tötiDORÁ.-1858.

1. • , 	 I,
Imprenta y Litografia. de . .P„,.f. d.

Tena, calle dé la Lii.reria
núm. 1.°

ci6 ../dstfas`: 0.rneific..4d6 iietri. 6, artliä
30( de/ ceirigeiSed m'es.; d'i?

> 	 t1,6' Sil 	 abibitt',"
• räiMild-te -y' :4 le-t-AdmitiráfIg
• bieiefe Sieri'd6 ärre,)-1SidN A délo.

Elithittinto egtitiei dé'tielifeätb en
mi escríbanla 194 trtit& 1ed 't,,•hte (26 es-
ta- Sfübestii partí qiie lo g life quie-
ran' itítéeS4rge 	 tkiiiy4u 16beco-
riädiiJIntd • 	ap6t4ati)
ha aneé . d' 	 ini4Chbeien-
tos e ifitiaiita y del6: fl'An'tóniä (4å-
cia tpj 	 Säiietiei.
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